
REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA DANN REGIONAL  

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A 

DEMANDADO: SOCIEDAD AUTOCORP SAS 

RADICACIÓN: 760013103008-2020-00168-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali, 10 de julio de 2023. A Despacho del Señor 

Juez informando que se encuentra pendiente que la parte actora allegue el certificado 

de tradición del vehículo de placas FWN-875. Sírvase proveer.   

01. 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

J08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

Auto No.752  

 

Teniendo en cuenta que la Secretaría de Movilidad de Cali en oficio que antecede 

informa que se inscribió el embargo decretado sobre el vehículo de placas FWN-875, 

se hace necesario requerir a la parte actora para que allegue al expediente el certificado 

de tradición de dicho automotor con el fin de ordenar su decomiso. 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, con el fin de que allegue al expediente el 

certificado de tradición del vehículo de placas FWN-875, de propiedad de la parte 

demandada con el fin de ordenar su decomiso. 

SEGUNDO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para lo que 

considere pertinente, los escritos provenientes de las diferentes entidades financieras 

a las cual se dirigió la medida de embargo. 

NOTIFÍQUESE, 

            

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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